
El poeta Gómez Manrique, 
Corregidor de Toledo 

Discurso leído el día 28 de Marzo de 1943 . , 
en la recepci6n pública de la Real Academia 
de Bellos Artes y Ciencias Hist6ricas de Toledo, 
por D. Clemente Palencia Flores. 

(Presidió el acto el Excmo. y Rvdmo. Sr. Obispo de Atea, Auxiliar de 
Toledo, Dr. D. Eduardo Martínez González). 

EXCMO. y RVDMO. SR. OBISPO, 

AUTORIDADES EXCELENTíS1MAS E ILUSTRíSIMAS, 

SEÑORES ACADÉMICOS: 

He de evocar con mis primeras palabras el recuerdo de aquel 
gran toledano que se llamó D. Constantino Rodríguez y Martín
Ambrosio, Catedrático competentísimo y Director del Instituto 
Nacional de Enseñanza Media de nuestra Capital, cuyo puesto, 
vacante por su fallecimiento, vengo a ocupar en esta Real Acade"' 
mia de Bellas Artes y Ciencias Históricas de Toledo. El carifto 
que profesaba a tan sabio Maestro y la veneración que me causa 
su memoria, acallarán en parte la voz de mi conciencia, temerosa 
de ocupar un puesto inmerecido, pues me obliga a que su recuerdo 
no se extinga entre nosotros, proclamando tantas cosas que su 
extremada modestia supo callar. 

Una juventud demasiado distraída se olvidó de rendir a él ya 
otros Catedráticos, ya retirados de la Ensefianza, pero que aún 
viven entre nosotros, el homenaje que merecieron. La Antigüe
dad alaba como escolar agradecido a Alejandro Magno, que apagó 
el fuego de los templos, irritado' contra los dioses, cuando murió 
su maestro Aristóteles, y condena a aquel histrión monstruosO 
que se llamó Nerón cuando decretó la muerte para nuestro filósofo 
Séneca, de cuyos labios había escuchado lecciones de elevada 

íl 
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moral. Se ha dicho que enseñar es entregar 10 más sagrado e 
inmutable de nuestra personalidad, y ellos la entregaron por com
pleto, haciendo de la cátedra un hogar de ciudadanía y de patrio
tismo en horas difíciles, cuando soplaban por todos los horizontes 
vientos de persecuciones. 

Era D. Constantino Rodríguez natural de Sonseca, pueblo 
indust.rial y pintoresco de nuestra provincia, hasta el que se exten
día en otros tiempos la jurisdicción de la Capital. Desde muy 
niño se trasladó a Toledo, cursando la Segunda Enseñanza en 
las aulas de nuestro Instituto y los cursos de la Licenciatura 
de Filosofía y Letras en la Universidad Central, culminando sus 
brillantes estudios con el Doctorado en la misma Facultad, para 
el que presentó como Tesis un estudio sobre las «Principales d,is
posiciones dictadas por los Reyes Católicos para el régimen de 
América, hasta la muerte de,Dofia Isabel». 

Obtenida por oposición la cátedra de Geografía e Histoda, 
c01!lenzó su carrera oficial en el Instituto de Mahón, de donde 
pasó por concurso de traslado al de Albacete y de allí al de Tole
do. Rasgo predominante de su carácter fué la constancia en el 
trabajo y el amor al estudio, que le elevaron por su propio esfuer
zo, sin ayuda, sin influencia, sin protección oficial alguna. 

Era Director del Instituto ele Segunda Enseñanza cuando esta 
Academia le eligió para Numerario en el año 1929. Como discurso 
de recepción leyó: «[I/l resumen de la Historia de Toledo>, satu
rado de entusiasmo por la Ciudad en cuyo Instituto cosechó sus 
primeros éxitos literarios. No se preciaba de investigador, aunque 
salieron de su pluma meritísimos trabajos; se llamaba vulgariza
dor de los valores históricos, y ciertamente que en esto era acaba
do maestro. Sus explicaciones de cátedra eran sencillas, penetran
tes y de honda eficacia, pOl"que él amó, sobre todo, aquella virtud 
de la discreción, que habla y calla 10 que debe, elogiada por Balta
sal' Gmcián como la más difícil de todas las cualidades humanas. 

La primera actuación de D. Constantino como Académico fué 
e121 de Enero de 1934 en homenaje al gran toledanisfa D. Teodoro 
de San Román, trazando su biografía de Académico y de Profesor 
con una pulcritud de estilo y con tal delicadeza de conceptos, 
que su discurso resulta modelo en género tan difícil, ya que tanto 
se ha abusado en España de la fiebre de las peroratas por el más 
leve pretexto. 
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Siendo Concejal del Excmo. Ayuntamiento, dedicó a los nUlos 
de las Escuelas, en nombre de la Corporación, un precioso opúsculo 
para recordar los rasgos principales de la Conquista de Toledo, 
con el noble afán ~de despertar en los niños el amor y la admira
ción a la Ciudad», según declaraba en estas palabras textuales de 
su Folleto. 

La figura de Garcilaso de la Vega, fué un tema predilecto de 
SllS entusiasmos literarios. El 14 de Octubre del afto 1936 se cum
plía el IV Centenario de su muerte heroica; coincidía esta fecha 
con los primeros meses del Glorioso Alzamiento Nacional. Nues
tra ciudad, recientemente liberada, se encontraba batida aún por 
el fuego enemigo; los Académicos dispersos. No pudieron cele~ 
brarse los actos literarios que esta Real Academia había preparado 
para recordar al malogrado vate; sin embargo, D. Constantino 
publicó en el BOLETÍN de ésta, núm. 57, un magnífi.::o trabajo 
titulado «Toledo en la época de Garcilaso», que sintetiza el 
ambiente toledano de aquel tiempo en sus aspectos po1ítico,ecle~ 
siástico, cultural y artístico. Fué éste el último de sus trabajos 
que vió la luz pública. 

La tragedia de la anti-España que se venía fraguando con el 
advenimiento de la República, midió su máximo fragor en aque
llos días en los que se llegó a turbar la labor callada de la ense
ftanza. Un día, una manifestación callejera arrojó piedras conU'a 
el venerable edificio en que se nutrieron de cultura tantos toleda
nos; cayeron destrozados los cristales de la clase de Historia; la 
tina sensibilidad del Director adivinó todo el odio que se escondía 
en las entrañas de un pueblo envenenado, y con pena resolvió, sin 
consultarlo con sus más íntimos confidentes, dejar la Dirección 
del Instituto. El que esto lee oyó de sus labios aquel día las frases 
más delicadas que se pueden dirigir a los compañeros del Claustro 
ya los alumnos, pero también observó toda la tortura de su alma 
patriótica anegada en dolor. 

Como nota que destaca su cariño al Centro y a su sentido de 
responsabilidad, confesó a uno de sus más apreciados colaborado
res de Cátedra que no había querido abandonar la Dirección 
hasta no ver definitivameüte liquidadas las cuentas de unos censos 
y otros pequeños gastos pendientes. 

El Glodoso Alzamiento Naciona11lenó de entusiasmo su fe en 
España y en la juventud que él habia educado para la Patria. 
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Tomó parte activa en los cursos de orientación profesional para el 
Magisterio, pronunciando hermosas conferencias sobre los Reyes 
Católicos y la labor de Espafia en América, con tal intensidad que 
no se percataba de una dolencia interior que iba minando su 
salud, lenta, pero implacablemente. Por desgracia, cuando esta 
amenaza se hizo patente, 110 hubo remedio humano ni para pro
longar su vida, ni aun para mitigar sus enormes dolores, que 
soportaba con cristiana resignación. 

En la madrugada del 14 de Diciembre de 1937, dejaba de 
existir sin el consuelo de ver a su Patria totalmente liberada de 
los enemigos. Al duelo del Instituto se unían el de esta Acade
mia y el del Excmo. Ayuntamiento, de cuya Corporación era 
Concejal. 

*** 

Por cortesía, he de hablaros ahora de mí. Siempre he conside
rado como extraños a mi espíritu los honores y aplausos que 
atenorizaban ya al alma estoica y serena ele Séneca. Es mi carác
ter totalmente opuesto, no sólo a la exhibición, sino a las tertu
lias y al trato de las gentes. Siento profunda envidia por aquel 
personaje de Gabriel Miró, que buscaba la felicidad de la insigni
ficancia y de todas las sentencias del Kempis; me parece sublime 
aqllel ama nesciri, «procura ser igrlorado~ que, además de un 
ideal ascético, encarna una sapientísima norma de vida práctica. 

Bien sé, Sres. Académicos, que no se os oculta mi acendrado 
amo!' a Toledo, y ese es el único motivo justificado que aquí me 
trae. En nombre del amor que profeso a esta Ciudad, que fué un 
día meridiano cultural para el Occidente, cuando un sabio Arzo
bispo mandaba traducir textos árabes, como fué meridiano geográ
fico cuando Alfonso X el Sabio, nacido en Toledo, mandó calcular 
sus famosas Tablas Astronómicas según la longitud de esta Ciudad, 
y cantó la lenglla toledana como la más excelsa de Castilla. En 
nombre de ese amor, acepto el alto honor que me dispensáis, rin
diéndoos mi agradecimiento de toledano. 

. , 
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$1 rounicipio toleaano. 

El régimen municipal se viene conociendo desde tiempo muy 
remoto. En España, durante la Monarquía visigoda se conservó 
el Municipio romano, que vuelve a aparecer después de la inva
sión árabe. Renacimiento que se explica perfectamente por la 
necesidad que tenían los Reyes de ocuparse en los negocios de la 
Reconquista, cuya principal actividad era la guerra contra los 
árabes, teniendo que dejar como consecuencia en completa auto
nomía a los Municipios. De los Reyes y Nobles partían las dispo
siciones tocantes a la milicia; por eso en el siglo Xl los Municipios 
nos presentan un carácter más administrativo y judicial que mi
litar. Toledo fué una de las ciudades en que se estableció primero 
el gobierno municipal y cuya constitución sirvió de modelo para 
las ciudades de Córdoba, Sevilla, Murcia, Madrid y otras. 

La historia de nuestro Municipio comienza cuando, el 25 de 
Mayo de 1085, es reconquistada la ciudad por Alfonso VI, pues 
este Monarca organiza inmediatamente el gobierno de ella, nom
brando de entre los mozárabes un Alcalde para que desempefie la 
justicia, de acuerdo con las disposiciones del Fuero Juzgo. Otro 
de los castellanos, que se había de atener a lo legislado por el 
Fuero viejo de Castilla y un Alcalde Mayor nombrado por 
el Rey. 

Para no herir los derechos de diversos pobladores que vinieron 
a establecerse en la ciudad, concedió tres Fueros: El de los Fran
cos, elel cual se conserva en nuestro Archivo municipal una con
firmación hecha, en el año 1136, por Alfonso VII (1). El de los 
Castellanos, que es de suponer se promulgase a poco de la ocupa-

(1) Es un privilegio rodado que lleva la fecha 8 de las Kalendas de Mayo, 
Era 1174. EstA firmado por Fernando II, Rey do León, con su signo y blasón, 
que es uu león encerrado en un círculo. Según el P. Burriel, consumado 
conocedor de Archivos, especialmente del de la Catedral Primada y del muni
cipal, es el t10eumen to más antiguo en que existe blasón semejante. En la. 
linea que dice « ..• in anno quo coronam Impel'iI primitus l'eoepi. .. », el citado 
P. Buriel puso en paréntesis Legione. 
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cíón de Toledo. Aunque desaparecido, se ha podido reconstruir 
por citarse en el Fuero de los Mozárabes, en el Fuero de Escalona 
y en algunos privilegios posteriores, y, finalmente, el ele los Mozá
rabes, que se conserva en nuestro Archivo, dado por Alfonso VI 
el 19 de Marzo de 1101 (1). 

Alfonso VII, el Emperador, renueva estos Fueros con criterio 
unificador, concediendo el Fuero General Municipal de Toledo, 
dado el 16 de Noviembre de 1118, confirmado por Alfonso VIII, 
y extendido por el Rey Santo a las poblaciones por él recon
quistadas. 

Este COJlcilium Toletanum, que por privilegio concedido a 
Toledo por el Monarca Juan 1 de Castilla, se llama desde entonces 
Ayuntamiento, contaba con su Ordenanza Municipal, dada pOl" el 
Rey Don Pedro 1 el Cruel en los tiempos en que era Alcalde Mayor 
de la ciudad el infortunado Don Gutierre Femández de Toledo, que 
por orden del mismo Rey fué asesinado en Alfaro, completándose 
con otras Ordenanzas autorizadas en el año 1400 por el Escribano 
Gonzalo V élez. 

Puede afirmarse que no hay cambio substancial desde Alfonso 
VI hasta Enrique III en las cosas municipales, dejando aclarado 
que los cargos públicos estaban divididos en tres funciones pl'in
cipales, tomadas en nombre y en espíritu de los mozárabes. La 
judicial, la administrativa, confiada al Almojarife, encargado de 
cobrar las rentas, y la función guerrera, ejel'cida por un Caid, 
Alcaide o Alcalde, que era jefe militar. 

En distintos privilegios reales de nuestro Archivo municipal, 
correspondientes a los siglos XII y XIJI, figuran como Alcaldes 
Mayores, confirmando los documentos del Rey, Don Ferrand Ma
theo, en tiempos de Alfonso X el Sabio, Don GarCÍa Ibáñez, yerno 
del Alguacil Mayor Don Ferral1d Gudiel, y otros. 

(1) E~t,a escrito en letra visigótica redonda y comienza así: «Sub Chl'Ísti 
nomiue. Ego AdephollRuS 'roletani Imperii Hex, et maguiticlls triumphator 
una pal'iter cum tlilec1i~~ima lI:lora nwa Helisabet Regiua etc, .. ~ COllfirman 
el documento el C.JOde Don Hamón y su esposa Doña Urraca, Don l<:llriqu~, 
Conde de POl'tu~al, y su esposa Dofill Tertlsa. Don Berllllrdo, Arllobispo de 
'foil-do y otros. EstA traducido en algunas obras como en la de Muño?; Romel 0, 

titulada «Fueros municipales:. (Madrid, 1847), yen la de GO/lzález Palellcia 
«Los MozArabes de Toledo en 106 siglos XII y XIII» (Madrid, 1930). Volumen 
preliminar, pág. 118. 

" 
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El titulo de Alcalde Mayor, que en los textos latinos se llama 
Prepósito de la Ciudad, es concedido libremente por los Monat'cas; 
sin intervención del Ayuntamiento. 

La ciudad de Toledo tuvo el hono1' de ser destacada, entre las 
demás de Castilla, por otorgarse esta dignidad a personas que se 
habían señalado por sus méritos al servicio del Rey. 

El Conde Don Rodrigo González Girón, tuvo la osadía de hablar 
con tanta libertad a Alfonso VII, que el Rey, montado en cólera, 
saltó sobre él, viniendo a caer al suelo. El Conde fué desposeído 
de sus bienes, pero tan cumplidamente mereció el perdón del 
Rey, que éste determinó darle «la tenencia de la ciudad de Toledo, 
que era la plaza más honrada del reino). (Fray Prudencio de 
Sandoval, «Historia de los Reyes de Castilla y León>. Tomo II, 
pág. 116). 

Vive la Corporación en plena autonomía, llegando hasta los 
siglos XIV y XV, que es la época más brillante del régimen muni
cipal, no sólo en España, sino en toda Europa, sin haber men
guado su prestigio de primer Municipio español, y es cuando el 
boato externo del Cabildo municipal puede vislumbrarse en las 
miniaturas de un Códice de las Cántigas, conservado en la Biblio· 
teca de El Escorial, en que aparece el Alcalde con túnica azul y 
zapato blanco con puntas de oro, capa de carmín y calzas rojas, 
presidiendo una fastuosa asamblea; pese a la arbitrarla interpre~ 
tación del artista y a sus caprichos decorativos propios del con
vencionalismo de la época, este es un notable testimonió del 
apogeo municipal. 

Por una cédula real, dada por Alfonso XI el dla 8 de Febrero 
de 1348, se comprende hasta dónde llegaba la jurisdiCción y auto
ridad del Municipio toledano. 
. Quejóse la ciudad de que los Alcaldes de Almaguera, título 

con que se designa en el real documento a Cona1 de Almaguer, 
no sometían sus querellas al Alcalde de Toledo desde que se diÓ 
dicho lugar al Maestre de Calatrava, y el Rey, encontrando justa 
esta demanda, ordena a los Alcaldes de Almaguer que vuelvan 
a depender en asuntos de pleitos y contiendas del de Toledo. 
(Archi.vo municipal. Cajón 5. Leg. 7, núm. 7 del Archivo 
secreto). 

*** 
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La intervenci6n de los Reyes en los Ayuntamientos, comienza 
con las famosas eOItes de Alcalá del año 1348, en las que Alfonso 
XI crea el cargo de Regidores, de nombramiento real, tan nume
rosos en algunos Ayuntamientos que recibieron la denominación 
de «Veinticuatros>. Para evitar las banderías que se promovían 
con motivo de las elecciones de cargos, envió a las ciudades, que 
10 solicitaban, a los Corregidores, nombrados por el Soberano 
como representantes de la autoridad real junto a los Alcaldes de 
elección popular. Los pueblos, que veían en esto un límite para 
su libertad y autonomía, aceptaron con resistencia las disposi
ciones de las Cortes de Alcalá. Esta refol-ma la implanta en 
Toledo el Infante Don Fernando de Antequera, cuando a la muerte 
de su hermano Don Enrique IlI, queda con la Heina viuda Doña 
Catalina como tutor de su sobrino Juan II; se propuso el Infante 
tutor limitar la intervención del pueblo en la gestión de los nego
cios públicos, introduciendo cuatro Electores que, a su vez, debían 
elegir a seis Fieles Mayores, los cuales no podían ejercer su oficio 
sin la confirmaci6n del Rey; apenas pudo poner en práctica estas 
disposicion~s por haber sido elegido Rey de Aragón. 

Llega ahora una época turbulenta, en la cual no es la prudente 
,diplomacia de los Reyes la que amenaza la libertad municipal, sino 
el torbellino desatado ele una nobleza levantisca. Las largas mino
ridades que afligieron a Castilla, pusieron con frecuencia las 
dendas del gobiemo en manos de la nobleza pl-incipal, que con
virtió en provecho propio los altos poderes que se le habían con
cedido, de modo que la vida entera del Soberano se consumía 
muchas veces en tentativas infructuosas para reparar las pérdidas 
sufridas durante su menor edad. 

El Padre Mariana refiere aquel agradable cuento -de Enrique 
ID, en que fatigado de la caza de codornices, vuelve a su Palado, 
en donde no encuentra cosa alguna aprestada para su yantar. 
Tuvieron que servide las codornices cazadas por él, y durante la 
comida le hablaron sus servidores de la mesa abundante de sus 
nobles; llegada la noche, el Rey asistió, disfrazado, a uno de 
aquellos banquetes, oyendo la plática de los comensales, en la que 
se numeraban rentas y tiquezas sin Hmite. Al día siguiente, el 
Rey se fingió enfermo y llamó a sus nobles; fué preguntando a 
todos que cuántos Reyes habían conocido en Castilla: <tYo dos>, 
decía uno; «yo tres o cuatro a 10 más), decían los más viejos. 

r 
i 
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«¿Cómo puede ser esto, dijo el Rey, si yo conozco a más de veinte 
Reyes que me rodean?, Ordenó entonces el Rey que le devol
viesen cuanto habían usurpado a la Corona. 

Todas estas revueltas encontraron campo abonado al llegar a 
reinar Don Juan n. Su débil carácter no pudo hacer frente a los 
nobles, engreídos en su riqueza e influencia. Es este reinado el 
tránsito doloroso de una fase agónica que fracasa, pero que, por 
otra parte, como las épocas decisivas de la Historia, se nos pre
senta rico en individualidades políticas, o literarias que Dios 
manda para salvar a la Patria. El mismo Don Alvaro de Luna, 
de no haber sucumbido en la lucha, hubiera realizado) con medio 
siglo de anticipación, una gran parte del pensamiento politico de 
los Reyes Católicos (1). 

En el capítulo XIX de la Crónica de Juan 1I, con'espondiente 
al año 1421 y clécimoquinto de su reinado, se leen estas palabras: 
«Entre los caballeros que con el Infante Don Enrique estaban en 
Ocafía, eran ahí Pero López de Aya1a Alcalde Mayor de'Toledo 
e Pero Carrillo Alguacil Mayor. Y el Rey, a fin de tomar aquellos 
oficios, mandó al Doctor Alvar Sánchez de Cartagena que fuese 
a Toledo por Conegidor, donde no fué recibido, antes le cerraron 
las puertas e no dieron lugar que entrase en la ciudad: e como 
quiera que hizo leer las cart~s a la puerta de la ciudad en pre
sencia de muchas personas, fuéle respondido que aquellas cartas 
eran de obedecer por ser cartas del Rey, pero no de cumplir, por 
cuanto eran contra las leyes des tos Reynos, las cuales disponían 
que no se diese Conegidor sin ser demandado.> 

Esta resistencia movió a Juan n a reformar la Corporación 
Municipal de Toledo, creando dos Cabildos: el de Regidores y el 
de Jurados, por real cédula del 10 de Marzo de 1421. 

Las vicisitudes de este último Cabildo, su brillante historial, 
el celo, a veces excesivo, con que veló por los intereses de la 
ciudad, están minuciosamente relatados en veintitrés grandes 
volúmenes de nuestro Archivo Municipal y en dos libros Becen'os, 
en donde se copian notables Privilegios, encuadernados en piel, 
con broches y cantoneras de plata cincelada. 

(1) BLECUA, J. )1. - España durante el reinado de Juan 11. - Clásicos 
«Ebro» .. Tomo XIV. . 
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Materia suficiente sería para un curioso libro destacar las 
biografías de estos Jurados, algunos de los cuales ocupan un lugar 
importante en las letras patl'ias, como Juan de Quirós, ensalzado 
por Rojas Villandrando en su <Loa): 

"El Jurado de Toledo 
Digno de memoria eterna 
Con callar está alabado 
Porque yo no sé aunque quiera,» 

o el no menos célebre Juan Sánchez de Soria, autor del (Libro 
de Ceremonias, que se exercfan en el Ayuntamientol>. 

Lo avanzado del tiempo y el temor de agotar vuestra paciencia, 
me impiden relatar los hechos acaecidos en aquella época, pasando 
a ti'azar la biografía del poeta Gómez Manrique, Corregidor de 
Toledo, con todo lo que se relaciona con su corregimiento en esta 
Imperial Ciudad. 

66mez {blanrique. 

$1 guerrero p el poeta, 

II 

Era G6mez Manrique hijo por línea paterna del Adelantado 
Mayor de Castilla y León Don Pedro Mamique, a quien el Rey 
Don Juan 1 concedió esta dignidad cuanclo contaba cuatro afios 
por fallecimiento dE' su padre en la batalla de Aljubarrota (1385); 
descendía por línea materna de Doña Leonor de Castilla, nieta de 
Enrique JI y prima hermana de Enrique III de Castilla, Fer
nando 1 de Aragón y Doña Blanca de Navarra. Del matrimonio 
del Adelantado Don Pedro Manrique y Doña Leonor de Castilla, 
nacieron quince hijos, que ocupan un lugar destacado en las Cl"Ó
nicas de Juan Il, Enrique IV Y los Reyes Católicos. El segundo 
hijo, Don Rodrigo Manrique, Conde de Paredes y Maestre de 
Santiago, fué el padre de Jorge Manríque y a quien éste dedicó 
las inmortales Coplas de «Recuerde el alma dormida~. Las hem
bras, casadas en matrimonios ventajosos, fueron Doña Beatriz 
Manriqutc", esposa de Don Pedro Fernández de Velasco, Conde de 
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Haro, tronco del Ducado de Frías; Dofía Juana Manrique, eSposa 
de Don Fernando Sandoval y Rojas, tronco de la casa ducal de 
Lerma, Uceda y Denia; Doña Leonor Manrique, casada con Don 
Alvaro de Zúñiga, tronco de los Duques de Béjar; las otras hijas 
tomaron el hábito de religiosas, Dofía Maria, como monja de 
Santa Clara, en el Monasterio de Astudillo y más tarde Priora del 
Convento de Calabazanos, fundación de su madre Dona Leonor 
de Castilla y célebre en la Historia de la Literatura, porque para 
este Monasterio compuso Gómez Manrique la «Representación del 
Nacimiento de Nuestro Señon, una de las primeras obras de 
nuestro teatro. 

Entl-e estos quince hijos, esclarecidos todos por sus hazanas, 
dignidades y virtudes, ocupa el quinto lugar Gómez Manrique, 
que nació en el año 1412, Sobre el apellido Manrique dice Covan'u
bias: «Notable cosa es que tan nobilísimo y antiguo. apellido es 
del tiempo üe los godos, el cual está compuesto de «Mam, qUe 
vale tanto como varón, y de «ríchell, o valeroso por su linaje y 
persona y caudaloso en bienes y haberesll. 

y Don Luis Zapata en su «Cario Famoso» hace acabado elogio 
de los blasones y nobleza de tan ilustre apellido en aquella célebl'e 
octava real. 

«En el campo colorado dos calderas, 
Que traen por esas dieciséis serpientes 
Son las divisas, y armas verdaderas 
De los MANRIQUES, muy famosas gentes, 
Que de l"ermin González, a estas eras 
Vienen de unos en otros descendientes, 
Por mil hechos de esfuerzo y gentileza, 
Doblando unos y otros su nobleza». 

Muy pronto comienzan las memorias marciales de Gómez 
Mamique, pues a los veintidós años se ha1la con su hermano Don 
Rodrigo en la conquista ele Huéscar (1434). Figuró siempre entre 
los partidarios de los Infantes de Aragón, en la Batalla de Olme
do (1445) y lucha, en 1449, en el asalto ele Cuenca,' defendida por 
el Obispo Don Lope Barrientos, a favor de Alfonso V de Al'agón 
y al lado de los Mendozas. 

Al ser decapitado Don Alvaro de Luna, algunos.de los Manri· 
ques volvieron al favor del Monarca, menos Don Rodrigo, el 
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Conde de Paredes y su hermano Gómez Manrique, que en el 
afIo 1454, cuando muere Donjuan lI, se encuentran con sus bienes 
y estados confiscados y lejos de su gracia. 

El ruido de las armas y los hechos de guerra no impiden al 
poeta ejercitarse en las nobles letras, y así vemos que al oc unir, 
en el afiO 1458, la muerte de Don Iñigo López de Mendoza, Mar
qués de Santillana, escl-ibe el (Planto de las Virtudes e Poesía:. 
dirigido a su hijo, el Obispo de Calahorra, Don Pedro González 
de Mendoza, futuro Cardenal de España. Es éste un largo poema 
de 134 décimas de marcada inspiración dantesca y de Juan de 
Mena en el que intervienen todas las Virtudes, y lamenta los 
triunfos de la muerte llevándose a varones tan ilustres como El 
tostado, el Obispo Don Alonso de Cartagena, a Juan de Mena y, 
por fin, a su tío el Marqués de Santillana. 

Durante el reinado de Enlique IV se muestra poco afectuoso 
al Monarca, atlibuyéndolo los historiadores al desaire sufrido por 
los Manriques cuando pidieron la encomienda de Montizón para 
el hijo del valiente Garcilaso de la Vega, muerto en las cercanías 
de Guadix por las heridas recibidas con una saeta emponzofíada 
de los moros (Salazar y Castro. «Genealogía de la Casa de 
Lara»). 

Aparte de este hecho, la causa principal de su alejamiento del 
indigno Monarca hay que buscarla en la opuesta psicología de 
ambos y en una especie de resentimiento, por parte del Rey, con
tra el que había acompai'lado, en el año 1440, a su primera esposa 
Do1'1a Blanca de Navarra cuando vino a casarse con él y más tarde 
intervino en su segundo matrimonio con Dofía Juana de Portugal. 
El complejo de timidez del Rey, confirmado por terminantes tes
timonios de los historiadores de la época, junto con valiosas inves
tigaciones de nuestros días, nos demuestran la distancia moral 
que mediaba entre el severo escritor, de pasión idealista por la 
justicia, enemigo de envenenar los besos del vasallaje, sirviendo 
de mal grado a un Rey que por sus desdichas era baldón del 
Trono, y aunque no hay dato seguro que acredite su presencia en 
el triste destronamiento de A vila, sabemos de cierto que estuvo 
siempre al lado del Príncipe Don Alfonso, y en su nombre, quedó 
encargado de la guarda y Corregimiento de la Ciudad de A vila, 
permaneciendo en su obediencia los tres años y un mes que duró 
su efímero reinado. 
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A este malogrado Rey dedica aquellas entusiastas estrenas 
que dicen: 

"Excelente Rey doceno, 
de los Allonsos llamados, 
en est'año catorceno, 
Vos faga Dios tanto bueno 
que paseys a los pasados 
en la virtud y grandeza, 
en regir con discreción i 
faga Vos en la riqueza 
otra Mida, y en franqueza 
un segundo Macedón. 
Esto tome por estrenas 
vuestra real señoría, 
con muchas Pascuas y buenas, 
que vos dé quito de penas 
el Fi de Santa María. 
Este vos faga reynar 
con paz en vuestras regiones; 
El vos dexe conquistar 
Citara et ultramar 
a las bárbaras naciones. 

Cuando Don Alfonso muere en Cardeñosa, el día 3 de Julio 
de 1468 (1), vuelve Gómez Manrique sus ojos a la Princesa Isabel, 

(1) Curioso testimonio del ambiente de la epoca es la earta que sigue, 
dirigida al Ayuntamiento de Toledo por Doña Isabel: 

cDoña ysabel, por la gracia de Dios princesa legItima, ht:'redera e subee-
80ra d 108 Rt'\ynos de Ca.tilla e de León, a los al[ca]ldes e alguacllesmayores, 
Regidores, Jurados e Cavalleros 1 escuderos, oficiales e omes buenoa de la 
muy noble cibdad de Toledo; salud e gracia: Bien sabedes como despues q el 
muy ilustre Señor Rey 1 don Alfonso, mi hermano, pasó da esta presente vida 
con el grand deseo q yo ove de dar término a los grandes dafiol e males q en 
estos Reynos avía 1 e cada dla se eRperaba (por tenel' rota esta parte el docu
mento no sa aprecia claramente si la palabra siguiente dice realeza), e porque 
el muy exalzado sefior Rey don Enrique, mi señor e mi hermano, mostrava 
este mismo desear 1 q aqestos dichos Regnos se pacificasen, e todas las alte- . 
raciones escandalosas luego se compusieren, e se dió orden con lagrand 
ynstan]cia q su Señoría cortes desto fiz::l, q. entre Cadalso e Cabreros BU 

Alteza entre tanto quiso venir e yo vine a jurar viniendo el Obispo 1 de 
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y asiste el 19 de Septiembre del citado año al famoso Pacto de los 
Toros de Guisando en compañía de su cuarto hermano, Don Iñigo 
Manrique, a la ·sazón Obispo de Carla, y un año más tarde, al 
mando d.e cien lanzas del Arzobispo Carrillo en compañía de 
otras doscientas que capitaneaba su hermano, el Conde de Treviño, 
escolta al Príncipe Don Fernando de.5de Berla.nga hasta Dueñas 
cuando viene secretamente a verificar su matrimonio con la futura 
Reina de Castílla. 

Las relaciones de Gómez Manrique con los Reyes Católicos 
no se quebrantarán ya nunca, separándose en el año 1474, del 
inquieto Arzobispo de Toledo, Don Alonso Carrillo, cuando éste 
abandona la causa de Doña Isabel, y enfrentándose en caballe
resco desafío, a nombre de Don Fernando, con AUonso V de Por
tugal, que en otro tiempo le había pedido sus poesías para solaz y 
recreo de su espíritu, según testimonio del propio pacta. 

$1 nobll'! l? aiscNto t?aróll 

que gobl'!rlló a ~oleao. 

III 

,Por lo que toca a esta ciudad de Toledo, escribe Francisco de 
Pjsa, los moradores de ella, luego que supieron la muerte del Rey 
Don Enrique, y que la legítima sucesión de estos reinos quedaba 

León, don Antonio de VéneriR, Nuncio apostólico, con poderes de legado «ad 
ldtere», en pl'es!\ucia de muchos grandes prelados e caballeros para 1 tomar 
medidas cumplideras e remedios de los escándalos segllnd mas lal'gaJment se 
puede ver por las escripturas e provi~iones q costa de lo alli prometido a mi, e 
de Jo concerniente al bien e paz e sosiego dIos 1 dchos Ut\ynos e Seií.orios; 
porque ve su Señoria ... no se ha guardado el tenor de las dehas provisiones 
1"6 capltulos fechos e corroborados, yo eubié una carta a su Alteza (Enrique 
IV) querellándome dlas formas conmigo tenidas suplicando a su 1 Señorlaq le 
plogulese IIprovll.r el acuerdo e leal parescer dios grandes prelados e caba
lleros deseosos de su servicio, e vuestro, e del bien 1 e paz e tranqlidad dIos 
dcho!! Reyuoa ... po,r ende afectuosamente Vos ruego si placer e servicio mio 
deseaye lacer ... quel'ais suplicar a su Alteza que tenga por bien e apl'ueve lo 
q. a. su Señorla I yo r,on grande yustal!cia pido, por sorvicio do Dios, e suyo e 
contol'me al bi~n e paz destos dchos 1 Raguos e al honor e ensalzamiento 
del~os. Valladolid 20 de Septiembre de 1469, Yo la Reyna.:. 
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en los Reyes Católicos les enviaron a dar la obediencia, y este 
servicio hecho en tal tiempo les agradecieron después, contil·má.n
doles sus privilegios, y haciéndoles otras particulares mercedes. 
y poco después, quedando el Rey en Valladolid, la Reina Católica . 
vino a esta dudad, donde fué alegremente recibida, y después de 
haber estado en ella algunos días, se tornó a Valladolid, dejando 
por asistente de ella a Don Rodrigo Manrique, Conde de Paredes, 
Maestre que se llamaba de Santiago, con la tenencia de los 
alcázares y puertas. El cual oado tuvo hasta diez y ocho de 
Febrero del año del Señor de 1477, en que fué enviado a ella por 
Corregidor Gómez Manrique y fué el primero que tuvo este título 
con la tenencia de los alcázares y puertas). 

Con las mismas palabras relata estos acontecimientos Pedro de 
Alcocer en su «Historia de Toledo) (1). 

Luego desde el 18 de Febrero de 1477, según estos historia
dores, y desde el 17 de Enero del mismo año, según un Manuscrito 
de nuestro Archivo, comienza el Corregimiento en Toledo de 
Gómez Manrique. 

Nada puede aclararse por los Libros de Acuerdos del Cabildo 
de Jurados que comienzan en 1508, ni por los Libros Capitulares 
que datan de 1526, durante el Corregimiento de Donjuan Hurtado 
de Mendoza, fechas que rebasan con muchos afios la muerte del 
poeta. Tenemos, por fortuna, las cartas que los Reyes Católicos le 
dirigen y algunos otros documentos de capital interés para la 
historia de Toledo y de nues tra Patria. 

Insistamos unos minutos más en algunas consideraciones sobre 
la vida de él y de la ciudad. Frisaba el poeta en los sesenta y seis 
años. Contaba con una larga experiencia de asuntos de gobierno; 
había visto de cerca los torneos fastuosos de la Corte de JuanIl, 
pero conocía mejor la destreza de aquellos torneos de perfidias que 
movían turbias pasiones en campamentos o en estrados. Su fideli
dad a la Corona de Castilla estaba bien probada. Con razón 
escribe por entonces unas trovas al Rey Católico y le dice con 
llana franqueza: 

(1) PISA, FRANCISOO DPl.-Desc)·ipción de la Imperial Ciudad de Toledo. 
Libro IV. Capitulo XXXVII. (Toledo, 1617); y ALCOCI<lH, PEDRO.-Historia de 
Toledo. Libro I. Cap. OXVII. 
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«Si las trovas demll.ndadas 
por vuestra gran realeza 
no van con tal polídeza 
bien brufiidas y limadas, 
no son los cargos ajenos 
de vuestra merced, Sefior, 
pues a mengua de hombres buenos 
me tizo Oorregidor.,. 

La Reina Isabel, que acertó a rodearse de los homhres provi
denciales que necesitaba, confirmó una vez más su sagacidad de 
Seí10ra de un Imperio. 

Toledo, que habia sido un hervidero de sediciones y revueltas, 
colocándose tan pronto alIado de Don Enrique como de parte del 
Príncipe Don Alfonso, ofrecía el triste espectáculo de una completa 
anarquia, alimentada por el impetuoso Arzobispo Don Alonso 
Carrillo. 

Muy pronto se ve la completa confianza que los Reyes deposi
tan en su Corregidor, según manifiestan en la siguiente carta 
firmada en Madrid el 26 de Marzo de l477: 

. ,Nos el Rey e Reyna embiamos mucho saludar a Vos el Corre
gidor, Alcaldes, Alguacil, Regidores, Cavall[er]os, Jurados, escu
deros, of[icia]les e omes buenos ella muy 1 noble e muy leal cibdat 
de Toledo. Como aquellos que preciamos facemos Vos saber que 
Nos avernos acordado de partir desta villa de Madrid para ir 
a algunas pru:tes complideras a Servicio nITO e bien e paz 
e sosiego delos ntros Regnos. Por ende Nos vos mandamos q. 
trabageys e refagays mucho. Como esa cibdat esta en buena 
guru'da 1 e con toda paz e sosiego, segun cumple a ntro Servicio e 
al bien dcHa, conformando Vos para ello con Gomez manrrique, 
del nlro Consejo, e ntro Corregidor desa dcha cibdat 1 dándole 
todos el favor e ayuda q. Vos pidiere. Al qual mas largamente 
escribimos q. vos fable de ntra parte algunas cosas, dadle la vtra 
fe e qreencia como 1 a nuestras personas mismas e aquello pondréis 
en obra con 10 qua! grande e agradable servicio nos fareys. Dla 
Villa de Madrid a veynte y seys dyas de marzo de LXXVII años. 
Yo el Rey. Yo la Reyna., (Archivo Municipal de Toledo. Caj. 1.0 
Leg. 2.°, n.o 64-1'.). 

Los Reyes consideran al Cabildo municipal toledano <como 
aquellos que preciamos:>; declaran su satisfacción por el buen 
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estado de cosas, ya que <esa cibdat esta en buena guarda e con 
toda paz e sosiego» y mandan qUE" den al Concgidor <el favor e 
ayuda que pidiere»; (al qual mas largamente escribimos); sin dllda 
hacen referencia a otra carta, fechada también en Madrid, en el 
mismo día, por la que disponen que Gómez Mandque v~ya a 
Mascaraque a derribar la fortaleza que el clavero de Calatrava y 
los hijos de Sancho de Padilla habían comenzado a labrar en aquel 
pueblo. 

Atenta la Reina Isabel a todas las manifestaciones de la riqueza 
y de la industria, quiere evitar por entonces los abusos que se 
cometían en la fabricación de pafios en nuestra ciudad, puesto que 
cel no llevar los adobos que son necesarios en ellos se facen 
grandes daños y menoscabos, ansi en el texer dellos como en los 
batanar y en los destexer y teñü· ... segun las ordenanzas de la 
dicha Cibdat e porque los Veedores de todas estas sobredichas 
cosas son de cada afio pOl' suertes, e no saben, ni conocen, ni 
tratan de los sobredichos oficios ... e para que no se faga dallo ni 
agravio a los dueños y personas que los facen), nombra Veedor de 
paños a Gómez Manrique por real cédula que se conserva también 
en nuestro Archivo Municipal, firmada en Ta1avera de la Reina el 
día 23 de Abril de 1477 (Caj. 5, Leg. 4, n. 03). 

Apenas había transcurrido un año, cuando viene de nuevo el 
Arzobispo Carrillo a turbar la paz de la ciudad. Pretendía que el 
Rey Alfonso V de Portugal viniese con su ejército a la villa de 
Talavera de la Reina, y desde allí ocupase Toledo, pensando 
sublevar a sus habitantes contra el Corregidor. Enterado de su 
proyecto Gómez Mamique, prendjó y castigó severamente a los 
principalf's jefes de la conjuración, y reuniendo a los toledanos, 
les dirigió una arenga que le acredita como el orador más famoso 
de la época. Menénclez Pe1ayo, en el capítulo que dedica a nuestro 
poeta, en la Historia de la Poesía Castellana, copia algunas cláusu
las de este discurso, inserto en la Crónica de Pulgar, y elogia a 
continuación su carácter pacífico y tolerante, como 10 demuestra 
el haber salvado, en el año 1484, a los ciudadanos de Toledo de los 
primeros rigores de la Inquisici6n, consiguiendo de la Reina Isabel 
que se aplazase el hacer pesquisas sobre vidas y creencias. 
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El día 6de Noviembre del año 1479, hecha ya la paz con 
Portugal, nacía en Toledo la desdichada Princesa Doña Juana que, 
por una fatalidad atávica, había de heredar de su abuela, Doña 
Isabel de Portugal, la locura obsesiva de los celos. Es de suponer 
que la Reina permaneciese en nuestra ciudad algunos meses, 
preparando las famosas Cortes de Toledo de 1480, en las que se 
había de jurar como heredero de los Reinos de Castilla y León al 
Príncipe Don Juan y al mismo tiempo se había de resolver el 
difícil problema de rescatar los bienes de la Corona, tan mengua
dos por la debilidad de los últimos Reyes de Castilla. 

Entre los nobles a quienes en aquellas Cortes se limitan las 
riquezas, figura Gómez Manrique, que deja de percibir los 100.000 
maJ:avedis de juro que la Reina le había c0ncedido unos años 
antes, aunque para no dejar incumplido su ofrecimiento le reserva 
15.000, que él reparte en piadosas donaciones entre los Monasterios 
de Calabazanos y de Uclés. En aquél, por afecto a su madre y 
hermanas; en éste, porque allí estaba enterrado su hermano Don 
Rodrigo, Maestre de Santiago y Conde de Paredes, con el que 
tanto había batallado en la vida y al que no tardó en seguir a la 
tumba su hijo Jorge Manrique, muerto en plena juventud, en Abril 
de 1479, cuando comenzaban a sonar por Castilla las estrofas de 
sus Coplas inmortales. 

*** 

También intervino Gómez Manrique en asuntos de la Santa 
Hel·mandad. Para mantener la paz pública frente a los salteadores 
de caminos, habían pedido las Cortes de Valladolid (año 1451) a 
Donjuan Il que estableciese estas Hermandades, pero nada se 
logró del débil Monarca. Vuelve el clamor popular a insistir en 
ello durante el reinado de Enrique IV «con el fin de salvar all'eino 
de aquel verdadero naufragio y de defenderse los unos de los 
otros) (véase Julio Payo1 Alonso. Las Hermandades de Castilla y 
León. Madrid, 1913). 

No obstante esto, la Santa Hermandad no logra su verdadera 
eficacia hasta los tiempos de Don Fernando y Doña Isabel. Con 
fecha 13 de Abril de 1477, envían los Reyes esta carta al Concejo 
Toledano: 
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cEl Rey e la Reyna. 
Corregidor, Al[ ca ]ldes, Alguacil, Regidores, Cavalleros, Jura

(los, Oficiales, omes buenos dla muy noble e muy leal cibdad de 
1 Toledo. Vimos vtra letra q. con Jhoan de Ayllon, vecino e Regi
dor desa dcha Cibdad, nos embiasteis e oymos 10 q 1 de vt1'a parte, 
por virtud de ella nos habló en 10 q toca al diputado para la 
hermand ... Nos reuymos ... de facer perjuisio aesa cibdad ni le 
quitar su prehemincncia, mas por q mas presto Ioviese efecto de 
avel' diputado para q. fuese a la dcha hermandad e, pues q. 10 
aveys por costumbre, mandamos 1 vos q.luego vosotros 10 
nombreys. E sea tal persona q. mire ntro Servicio e el bien dla 
dcha hermandad I segund de vosotros confiamos 10 fagays, yen 10 
q toca al poder q aviamos dado a bartolome malaver q a vos de 
cartas para las quentas de lo pasado. Nos las mandamos tomarlas 
a Gómez manrrique, ntro Corregidor. 1 De lo qua! e de otras cosas 
Nos hablamos con el dcho Johan de AyIlon. Dadle fe e qreencia e 
aquello poned en obm. De madrid a XIII de abril de LXXn. 
Yo el Rey. Yo la Reyna) (rÚbrica de ambos). 

La consideración y afecto de los Reyes Católicos al Corregidor 
y a la Corporación Municipal de Toledo, quedan bien patentes en 
estas cartas. Pero existe en nuestro Archivo también una de la 
Reina, valiosísima por llevar seis lineas escritas de su mano, cuya 
publicación se hizo por primera vez en la Paleografía del P. Este
ban de Terreros (1755), y más tarde reprodujo Don Antonio Paz y 
Mélia en el Cancionero de Gómez Manrique (1886), cuya lectura 
no quiero omitir porque en ella se refleja el tempemmento bonda
doso de la gran Reina Católica, calumniada por plumas extranjel'as 
como mujer sin corazón. Encontrándose enferma en Medina del 
Campo Doña Juana de Mendoza, esposa del Corregidor, la Reina 
le escribe: 

cGómez Manrrique, de mi Consejo e mi Corregidor en la muy 
noble e leal cibdad de Toledo. Vi vtra letra q. me embiastes en 
respuesta de otra q. vos ove esclipto, por la qual vos di licencia 
para que viniese des acá, porque con vuestra venida Doila Juana 
de Mendoza, vuestra muger, habría mucha consolación; y tengos 
en mucho servicio el detenimiento que allá fecistes a cabsa de las 
fiestas, lo qual vos mirastes, como yo de vos confío, como siempre 
mirastes las otras cosas tocantes a mi servicio. Y cerca de 10 q. 
me embiastes suplicar, q. no vos revocase la licencia fasta después 
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de las fiestas, bien me place de 10 fazer, por la consolación vuestra 
e de Dofia Juana, vuestra muger. Y esta licencia vos do por doze 
días para la venida e para la vuelta, e por otros quince días de 
estada acá. Facedme tanto servicio e plazer q. luego vengas, e 
dejeis allá el mejor recabdo q. pudieredes, sobre lo qual yo escribo 
a esa Cibdad para q. esten a la orden q. vos les dixeredes de mi 
parte. De la noble villa de Valladolid a XIX días de Enero de 
LXXXI. afios. (A continuación hay estas líneas escritas de mano 
de la Reina): cgomez manryq.[ve] en todo caso venyd luego q dofia 
juana aestado muy mal y estava mejor y a tornado a Recaer de 
q. la dyxeron q no venyades, de mi mano. Yo la Reyna.) 

Durante la ausencia del Corregidor, que debió prolongarse más 
de 10 previsto, escribió la .Reina al Ayuntamiento de Toledo esta 
otra carta: 

,La Reyna. 
Alcaldes, Alguacil, Regidores, Jurados, Cavall[erJos, escuderos, 
oficiales e omes buenos dla muy noble e leal cibdad de Toledo. 
Ya sabeys 1 como vos ove escripto q. yo daba licencia a gomez 
manrrique, de mi consejo e mi corregidor en la dcha cibdad por 
ciertos 1 días para qe1 pudiese venir a ver adoña Juana de mendo
za, su muger, q. estava trabajada en la villa de medina del campo 
1 e q vosotros tomasedes, en tanto qel venía la orden qel vos 
dexase con el Regimiento e Gobernación dsa cibdad. El dcho 1 
gomez manrrique vino e falló tal a la dcha doña Juana q. con 
ninguna manera la pudo traer aquí, fasta este martes 1 pasado, e 
con tan grande flaqueza q. fue maravilla poder llegar ac{¡ como 
quedó, e yo qsiera qel se bolviese luego 1 aesa dcha cibJad por el 
servicio q. se me sigue de su estada; pero porq. sería ynhumani
dad q. oviese de dexar tan flaca 1 a su mJ.ger, yo le he alargado 
la licencia por toda la semana q. viene dentro del qual tiempo, 
plasiendo a Dios estará 1 con valescida para se partir conmigo, e él 
se partir luego para allá. Por ende yo vos mindo que por Servicio 
myo fasta 1 tanto qel alla buelto tengays la forma q. vos dexó en 
el Regimiento e Governación desa cibdad e q. no cam bieis. Quanto 
1 tengays de costumbre de facer Ayuntamiento, qual el primer dia 
de marzo, pru:a ordenar los oficios dela cibdad, por Servicio 1 myo 
lo suspendays fasta qel alla but'lto, no acieudo mudanza alguna en 
lo qel dejó ordenado. E de las cosas q. le encargasteis q fablarc 
conmigo, fasta agora no he podido entender en ellas, pero quando 







CLEMIllNTI1l PALENOIA J'LORBS 87 
---,~----'-~ .. _---------

él vaya vos llevará respuesta de todas. De la villa de Valladolül , 
a XXII dias de fbro de LXXXIafios. Yo la Reyna.) 

*** 

Fué preocupación constante de los Reyes Católicos la urbani
zación de Toledo, Muchas cédulas réales sobre el empedrado de 
calles, ensanchamiento de plazas y mejora exterior de edificios se 
conservan en el Archivo, Influido Gómez Mamique de este mismo 
f'spüitu, mandó hacer algunos reparos de conservación en el 
puente de Alcántara) como 10 declara una lápida de mármol, que 
ostenta en la parte superior los blasones alternados de León y 
Castilla y abajo esta inscripción: 

«Reydificose este arco ayndustria y dilygencya de gom 
es manriq seiendo corregidor 
e alcayde en esta cibdat por su 
alteza por la qual enl dicho año de 
mil CCCCLXXXIIII fueron ganadas 
de los moros, por fuerza, las villas 
de Alora, y Lusayna e Setenyl.» 

En su tiempo, según opinión de todos los historiadol'es, se 
comenzaron las Casas Consistoriales dejando escritas, como la 
mejor coronación ele su gobiemo, las dos célebres quintillas que 
admiramos en la escalera principal del Ayuntamiento, gloria que, 
sin Íundamento, se han atribuído otros sitios (1). 

(1) En la escalera principal del Ayuntamiento de La Cor~ña, aunque en 
letra modeJ'na, existen estos mismos versos con las siguientes variantes: 

Nobles, discretos varones 
que gobernáis la ciudad, 
en aquestos escalones 
desechad las aficiones 
de codicia y ruindad. 
Por los etc. 
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«Nobles, discretos varones 
que gobernais a Toledo, 
en aquestos escalones 
desechad las aficiones, 
codicias, amor y miedo. 
Por los comunes provechos 
dexad los particulares: 
pues vos fizo Dios pilares 
de tan riquisimos techos, 
estad firmes y derechos.» 

No quiero termina.r sin dejar aclaradas las confusiones de lite
ratos e historiadores sobre la figura de Gómez Manrique, Su 
talento de excelente gobernante debió perdurar en nuestro Siglo 
de Oro, tanto, que Lope de Vega le introduce en algunos de sus 
dramas; no siempre con exactitud histórica. En Fuente Ovejuna 
figura en Medina del Campo entre los Reyes Católicos el M~estre 
Don Manrique, refiriéndose tal vez al Conde de Paredes, mas en 
cPeribánez yel Comendador de Ocai1a" hace aparecer cla.nunente 
a Gómez Manrique, junto a Enrique III de Castilla. 

Es corriente confundirle tam bién con Don Gómez Maruique, 
Adelantado de Castilla, (que fué dado en rehenes al Rey de 
Granada con otros ... y, habiéndose tornado moro, renegó de su fe, 
pero conociendo su error, se vino otra vez a la fe cristiana ... 
El cual está enterrado en el monasterio que él hizo en Fres de Vaho 

Este personaje, descrito en las Generaciones y Semblanzas de 
Femán Pérez de Guzmán, murió a los cincuenta y cinco años, y 
no puede confundh'se con nuestro poeta, que llegó a vivir casi 
ochenta y fué enterrado en el monasterio de Calabazanos. 

Los historiadores omiten algunas veces el nombre de Diego, 
de su hermano mayor. Por esta razón suelen confundirse también 
en la Crónica de Don Juan TI los dos hermanos, pues el primero se 
llamaba Diego Gómez Manrique. Final~ente, el mismo Francisco 
de Pisa, al transcribir la lápida del Puente de Alcántara, leyó 
Andrés, por Gómez, y así 10 copia en su citada Descripción e 
Historia de Toledo. 

"'** 
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De su matrimonio con Doña Juana de Mendoza s6lo sobrevivió' 
un hijo varón: Luis Manrique, que murió cuatro años antes que el 
padre. Su viuda, Doña Inés de Castilla, tomó el hábito de reli·" 
giosa en el convento de Santo Domingo el Real de Toledo, en 
donde está sepultada. Las otras dos hijas fueron Dofla Malia, 
monja y abadesa del monasterio de Calabazanos, y Doña Cata
lina, Señora de Mejorada, Segurilla, MagAn, Cervera y Cam.t 
brillos, casada con Don Diego García de Toledo. 

A últimos días de Marzo, del año 1490, otorgó su testamento 
en Toledo ante el Escribano Fernando Ortiz, terminando su vida 
a fines de este afio. 

Ved, Sefiores Académicos, una página de la Histo1"iade nues", 
tra ciudad y del esplendor '1 e nuestro Ayuntamiento, engarzados 
con la vida de un gran poeta, como escabel del trono majestuoso" 
en el que contemplamos a Doña Isabel I la Católica, Reina de 
Castilla y Seflora de un Imperio. 

IV 

ctronología ae la época en 

que "i"ió Gómez (())anrique. 

1412. Nace Gómez Manrique. Compromiso de Caspe y elección 
de Don Fernando de Antequera como Rey de Aragón. 

1415. Don Sancho de Rojas Arzobispo de Toledo. 
1416. Muere Don Fernando de Antequera el 2 de Abril, a los 35. 

años. Le sucede su primogénito Alfonso V. 
1417. Concilio de Constanza, que termina con el gran Cisma de 

Occidente. 
1418. Matrimonio de DonJuan!l de Castilla con Doña Maria, hija 

de Don Fernando de Antequel:a. Muerte de Dofia Catalina 
de Lancaster. 

1419. Cortes de Madrid, en la que se declara de mayor de edad 
a Don Juan !l. 

1422. Por muerte de Don Sancho de Rojas, sucede en la Sede 
Primada Don Juan Martínez de Contreras. 

1423. Muere Benedicto XIII. 
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1425. Nace el 5 de Enero en Valladolid Enrique IV. 
1430. Es quemada por los ingleses Santa Juana de ArcQ. 
1434. Conquista de Huéscar, en la que intervienen Don Rodrigo, 

Conde de Paredes, y G6mez Manrique, Don Juan de Cere
zuela, hermano de Don Álvaro de Luna, Arzobispo de 
Toledo. 

1439. Congreso de Tordesillas, 
1440. Muere el Adelantado de León y Castilla Don Pedro, padre 

de los Manriques. 
1441. G6mez Manrique herido en el arrabal de Maqueda, luchand,o 

contra Don Álvaro de Luna. 
1443. Alfonso V de Aragón conquista el reino de Nápoles, estre

chán<lose las relaciones literarias de Italia y Espafia. 
1445. Batalla de Olmedo. Juan Alonso <le Baena dedica su Cancio

nero aJuan II de Castilla. 
1447. Don Alonso Carrillo, Arzobispo de Toledo, 
1449. Interviene Gómez Manrique en el asalto a Cuenca, defendida 

por el Obispo Don Lope Barrientos, 
1450. Nace Jorge Manrique. 
1453. Af!.o decisivo en la Historia de Europa. Cae Constantinopla 

en poder de los turcos. Termina la Guerra de los Cien Años 
entre Fl'ancia e Inglaterra, Es decapitado en Valladolid 
Don Alvaro de Luna. ' 

1454. Muere el 21 de Julio Don Juan II de Castilla y comienza el 
reinado de Enrique IV. 

1456. Muere Juan de Mena, poeta que ejerce gran influencia en la 
producción literaria de Gómez Manrique. 

1458. Muere el Marqués d"e Santillana, tío de Gómez Manrique, al 
que dedica cEl Planto de las Vil'tudes e Poesía,. 

1459. Muerte del poeta valenciano Ansias Mal'ch. 
1461. Gómez Manrique se halla en el tratado que se hizo entre las 

Coronas de Castilla y Arag6n para que ciertos juecesdetel'
minen las düel'encias de ambos Reinos, 

1465. Proclamación en Ávila del Infante Don Alfonso. Gómez 
Manrique es nombrado C01'1'egidor de aquella ciudad. 

1467. Asiste al asalto de Olmedo y a la ocupación de Segovia a 
nombre del Infante Don Alfonso. 

1468. Asiste al Pacto de los Toros de Guisando. 
1469. Recibe Gómez Manrique, mandando cien lanzas, al Plincipe 
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Don Fernando de Aragón. El 19 de Octubre figura en el, 
matrimonio de los ReyE"s Católicos. . .. 

1474. Muere Enrique IV. Es proclamada la Reina Isabel. Gómez 
Manrique se separa del Arzobispo Canillo. 

1475. Reta a Alfonso V de Portugal en nombre del Rey Católico, 
1476. Muere en Ocafia Don Rodrigo Manrique, Conde de Pru:edes. 
1477. Gómez Manrique, Corregidor de Toledo. 
1479. El 6 de Noviembre nace en Toledo Dofta Juana 

Muere Jorge Manrique. 
1480. 20 de Julio. Comienzan las Cortes de Toledo. 
1482. Muere el Arzobispo Carrillo. 
1487. Comienza con el sitio de Málaga la campafla final de la 

Reconquista. 
1491. El 16 de Febrero había fallecido ya Gómez Manrique, 

se deduce de su testamento. 

* 


